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Bogotá D.C. 3 de Noviembre de 
	

No. de radicación 	2019-ER-321938 
2019 	 solicitud: 

20 19 E 	4 

Señores 
HABITANTES COMUNA 7 MC 
Peticionarios 
Particular 

TV 23C SUR No 6-2 BRR TAMASAGRA 
Pasto 	 Nariño 

Asunto:Traslado por competencia queja contra Institución Educativa Entidad 
competente Secretaría de Educación de Pasto 

Respetados señores, 

De manera atenta, yen cumplimiento a M establecido en el artículo 21 de la Ley 
1755 de 2015 y a la Ley 715 de 2001, sobre la distribución de competencias, le 
informamos que la queja presentada en esta Entidad, en donde manifiesta presuntas 
irregularidades en el Colegio "INEM-PASTO, por el uso inadecuado de sus 
instalaciones, la afectación de los menores de edad, y además, de los escándalos que 
allí se presentan", fue remitida a la Secretada de Educación de Pasto, para que de 
acuerdo con su competencia tome las medidas a que haya lugar y dé respuesta a su 
queja. 

Igualmente, se anexa copia del traslado por competencia, para su seguimiento y 
control. 

Cordialmente, 

DORA II&FP3EDA RONCANCIO 
Asesora Secretaria General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Folios: 
Anex05 

Anexo: 
Elabora. 30,SEORIANDO XERNANDEZ CW1194-ÍES 
Aprobó DORA INÉS OJEDA RONCANCIO 
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Correo 
	despachoseceducacion@sempasto.gov.co  

Destino: 

Bogotá D.C., 13 de Noviembre de 	No. de radicación 
2019 	 anterior: 

Doctor 
HENRY ARTURO BARCO MELO 
Secretario de Educación 
Secretaría de Educación de Pasto 
Correo:despachoseceducacion@sempasto.gov.co  
Pasto 	 Nariño 

2019-ER-321938 
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Asunto:Traslado por competencia queja contra Institución Educativa Entidad 
competente Secretaría de Educación de Pasto 

Respetado Doctor, 

De manera atenta, yen cumplimiento a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
1755 de 2015 y la Ley 715 de 2001, remitimos la queja presentada en esta entidad 
por Habitantes Comuna 7-MC, en donde manifiestan presuntas irregularidades en el 
Colegio INEM-PASTO, por el uso inadecuado de sus instalaciones, la afectación de los 
menores de edad, además, de los escándalos que allí se presentan", de acuerdo a la 
petición adjunta. 

Agradecemos dar respuesta al peticionario, con copia a la Unidad de Atención al 
Ciudadano del nisterio de Educación Nacional. Recomendamos especialmente 
garantizar la co 	encialidad de los datos del reclamante. 

Cordialmente 

DORA 4TS  OJEDA RONCANCIO 
Asesora Secretaria General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Folios: 1 

Anexos 1 

Elaborá: JOSÉ ORLANDO HERNÁNDEZ CIFU ENTES 
Aprobó: DORA INÉS OJEDA RONCANCIO 
Anexo: QuejaINENI-Pasto.pál 
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